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Íf.it Leyet y la» diepoitíñmies del Gobierno ton olUya- 
toriat ¡tara la capital de provincia dende gve se jaMiemt 
^flciahi^r.te en ella, y desde cuatro días det^tét para las 
'*« ’’•<18 jt dios de la misma prooineia. (Ln na 3 dk No- 
naasn i^ 1837.)

*1*1®) “ lo® efectos del art. 23 del Begla- 
mento, a© interese de la Diputación 
provincial y Ayuntamiento la cons
trucción de un camino que facilite el 
cómodo acceso al balneario, y que 
prescinde de la cuestión relativa á la 
propiedad de las aguas, por no ser de 
competencia del Consejo tal asunto.

El Negociado correspondiente del 
Minisairio del digno cargo de V. E., de 
conformidad con el anterior dictamen, 
propondría, dice, la declartmión de uti
lidad de las aguas; pero en atención á 
que respecto del dominio y propiedad 
de las mismas existen diferencias entro 
el Ayuntamiento y el peticionario, que 
las cree suyas por cesión de éste y Jun
ta de asociados, ya que del informe del 
Ingeniero que hizo el reconocimiento 
del manantial resulta que su nacimien
to está en terreno público, opiua que 
debe suspenderse la declaración pre
tendida, ínterin no sa resuelva la cues
tión de propiedad del ten-ene donde 
existen las aguas, debiéndose oír al 
efecto el informe de estas Secciones,

La cuestión, pues, sometida á la opi
nión de las mismas no es la de decla
ración de utilidad ^pública de las aguas 
minero-medici nales que solicita don 
Jose Marti, á la que podría acoeder.se 
desde luego, de conformidad con el 
dictamen del Real Consejo de Sanidad, 
una vez cumplidos como lo están loa 
requisitos exigidos por el art. 6,“ del 
Reglamento de bnQo.s, sino la que se 
refiere al dominio y mejor derecho al 
aprovechamiento de las que brotan del 
manantial de que queda hecho mérito; 
pues sosteniendo aquél que las aguas 
nacen en terreno de su propiedad, y
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Iak Lepes, órdenes y ammeios qne se mandes» pidilicar en lo 
Bolbtinkb Oficiai,NB se ban de remitir al Jefe politico res- 
pectim, por cuyo condneto se pasaran »i tos editores de las 
mencionados periódicos, (OsiiKíOia un 2 HK Ahbii., pk 3 i 21 
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Pfesidonch dal Consejo de Hinistpos.

{Gaceta del dtu 16.)

SS. MM. el Rky y la Reina Regen- 
^® Ífi- L. g.) y su Augusta Real Fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Il
defonso.

Ministerio de la Gobernación,

limo. Sr.: Remitido á informe de las 
lecciones de Gobernación y Fomento 
^el Consejo de Estado el expediente 
promovido por D. José Martí y Pons 
®n solicitud de que so declaren de uti
lidad pública unas aguas minero-me
dicinales en Vallfogona, provincia de 
Tarragona, dichas Secciones han emi- 
6do Con fecha 11 de .Tumo último el 
siguiente dictamen:

“Exemo. 8r.:Con Real orden expedi
da por el Ministerio del digno cargo de 
*̂  E. se ha remitido á informe de os
las Secciones el expediente incoado 
P®r D. José Martí y Pona en solicitud 

que se declaren de utilidad públi- 
Huas aguas minero-medicinales en 

’'aUfogona, proviiicia de Tarragona.
B'esulta que en 6 de Julio de 1877 el 

*'®l^er¡do D. José Martí, propietario se- 
dice de dichas aguas, acudió al Go- 

arnador de la misma en solitud do 
*®ha declaración, acompañando, en 

®**inpliraieto  de lo prescrito en el ar- 
I®nlo 6,” del Reglamento de 12 de Ma- 

de 1874, dos ejemplares del plano 
®I terreno donde se había de instalar 

®I establecimiento, el análisis ouallta- 
/0 de las aguas, una Memoriahistó- 

'loo-eient^gg^ yia correspondiente oer- 
*úcación del Subdelegado del partido.

A esta pretensión se opuso el Ayun- 
^toieuto de Vallfogona, solicitando en 
’’“stancia dirigida al Ministerio de Fo
mento, que viene unida á este expe- 

e^te, q^g gg reconozca el dominio á 
favor del manantial de aguas, pues- 
S[iie desde tiempo Inmemorial vie

nen utilizan dolas .sus vecinos libre
mente y sin oposición alguna, ya para 
su uso propio, ya para venderías fuera 
de la población; que la virtud medici- 
cinal de tas aguas le obligó ú construir 
un canalizo que las recogía y dirigía 
al río las sobrantes; que mediando du
das acerca de si las aguas se alumbra
ban en terreno público ó privado, dióse 
al intento comisión al Ingeniero, Jefe 
de la provincia, que la delegó en don 
VictorianoFelip, también Ingeniero, el 
cual omitió dictamen en el sentido de 
que tas aguas alumbraban en la mar
gen derecha del río Eorp, que forma 
parte del cauce público; que salían á 
luz dentro del río en su cauce ordina
rio, siendo conducidas al exterior por 
un canalizo construido por el Ayunta
miento, y que el manantial corre sub- 
teiTáneamente atravesando la propie
dad de D. José Martí, pero sin salir á 
la superficie dentro del predio de éste, 
haciéudolo en la margen del curso de 
las aguas.

Se acorapatan certificaciones de va 
ríos vecinos y propietarios de loa pue
blos de Albiol, Segura, AzmetUA y Gui
merá, que corroboran lo dicho por la 
referida Corporación.

Por su parte D. José Martí presenta 
una información testifical para perpe
tua memoria, practicada en el Juzgado 
de primera instancia de Cervera, de la 
que resulta, que dicho manantial nació 
y existe en terrenos de su propiedad y 
antes de sus ascendientes ó antepasa
dos; que en dicha finca, conocida con 
el nombre de Domingo Feixa de la To
rre, existía una porción de terreno la
borable en su mayor parte; que ta. por
ción de terreno referida existió hasta 
la inundación llamada de San Bartolo
mé, ocurrida el 24 de Agosto de 1842, 
desde cuya fecha hasta el presente se 
han venido aprovechando del expre
sado terreno, haciendo en él plantacio
nes de árboles de río y dispuesto siem
pre del tronco y ramaje de los miamos.

Existe en el expediente una certifi
cación expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Vallfogona, de la que 
resalta que éste, reunido con la mayo

ría de los contribuyentes, acordó ce
der al Sr. Martí cuantos derechos pu
dieran corresponderle sobre las aguas, 
bajo ciertas condiciones, entre Ks que 
figuran la do reservarse el común de 
vecino-s para sus usos la cua^ta parte 
del agua, pero sin poder vendería ni 
comerciar con ella, cuyo acuerdo mere
ció la aprobación del Gobernador.

La Comisión provincial, después de 
haber pedido que se uniera al expe
diente, además de los relacionados, to
dos cuantos títulos y documentos juz
gasen las partes convenientes á su de
recho, emitió informe en 14 de Agosto 
de 1882, en el sentido de que, previos 
los trámites oportunos, procedía elevar 
la petición de que se trata, con informe 
favorable, á la Superioridad, la objeto 
de que; con arreglo al art. 7.“ del Re
glamento, pudiera obtener la autoriza
ción solicitada,

Y habiendo informado también fa
vorablement© la Junta de Sanidad, fuá 
elevado el expediente á eso Centro, que, 
notando la deficiencia de algunos re
quisitos y creyendo necesaria la am
pliación de otros, remitió al efecto el 
expediente al Gobernador de la pro
vincia, quien lo devolvió ampliado y 
con loa documentos que se reclamaron.

Pasado á informe del Consejo de Sa
nidad, pidió también á su vez que se 
ampliara la Memoria histórico-cientí
fica y la certificación del Subdelegado 
con respecto á la distancia á que se ha
lla el manantial de los demás del poi- 
tido, y devuelto el expediente á dicho 
Cuerpo consultivo, ampliado en loa tér
minos prevenidos, lo consideró conclu
so, y a fin de proceder á cumplimentar 
los disposiciones del art. 7.“ del Regla
mento de bahos, proponía al Médico 
Director D, Amadeo Armendáriz para, 
que pasa.se á la localidad y examinase 
detall Main eide la naturaleza, yacimien
to, clasificación, caudal y condiciones 
de explotación y de aplicación de las 
aguas, así como el perímetro de expio- 
piación, cuyo cometido amplió el refe
rido Médico Director en 11 de Mayo 
de 1886.

En vista de todo, el Real Consejo de

Sanidad cree q^ne debe otorgaree la de
claración de utilidad pública solicitada 
y la sutoi ización para abrir el balnea
rio durante la temporada de 1." de Ju
lio á J.“ de Octubre, y que respecto al 
perímetro de expropiación, ya que na
da se ha dicho en el expediente ni en 
los periódicos oficiale.^, cree que deba 
reservarse el solicitaute el derecho que 
le corresponda con arrreglo á las Le
yes para que lo ejercite cuándo y como 
lo orea justo; que conviene también
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' afirmando el Ayuntamiento de Vallfo
gona que vienen atilÍzándolaa el co
mún de vecinos desde tiempo inmemo
rial por alumbrar se en el margen del 
río Corp y ser por tal concepto reputa
das como públicas, según dictamen del 
Ingeniero de Minas D. Victoriano Fe
lip, no creen oportuno las Secciones* 
proceder á tal déclaraciÓr, sin que con 
anterioridad el interesado y el Ayun
tamiento ventilen el dominio y mejor 
derecho á ellas ante quien y en la for
ma que crean conveniente; tanto más, 
cuanto que no puede concederse valor 
alguno á la cesión del aprovechamiento 
de las aguas hechas á favor de D. José 
Marti por la Corporación y Junta de 
mayores contribuyentes, que carecía 
de atribuciones para hacerla.

Además, como los artículos 264 y 
256 de la Ley de- Aguas vigente dicen 
que compete á los Tribunales de justi
cia el conocimiento de las cuestiones 
relativas al dominio de las aguas públi
cas y cauces de los ríos, y al dominio 
y posesión de las riberas, así como las 
que se refieren á la preferencia del de
recho de aprovechamiento de las mis
mas, sólo á los interesados incumbe 
apreciar la conveniencia ó no de acu
dir á ellos;

Por tanto, Ias Secciones opinan que, 
ínterin no se resuelva dicha cuestión, 
debe suspender la declaración de uti
lidad pública de las aguas minero-me
dicinales solicitada por D. José Martí 
y Pons.,,

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde i, y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V, T. ranchos aúos. Ma
drid 7 de Agosto de 1886. -Gongá- 
les.—Sr, Director general de Benefi
cencia y Sanidad.

—>« -^iff» ■ 1-----

Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Ha
cienda en la provincia de Córdoba á 
D. Mariano Altolaguirre, que sirve 
igual cargo en la de Toledo.

Dado en San Ildefonso á once de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
seis.-MARÍA CRISTINA.-El Mi
nistro de Hacienda, Joaqiiin Lópe^ 
Puigcerve'r.

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

Núm. 3.318.

ORDEN PÚBLICO

D. Angel Urzáis y Ouesta, Gobernada 
civil de esta pt-ovinda.
Encargo á los Bres. AJcaldea de los 

pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependieutes de mi Auto
ridad, procedan á la busca del confina

do fugado del penal de Ocaña, Fer
nando Zamora García, natural de Ma
zarrón, provincia de Murcia, barbero, 
moreno; viste traje de tela oscura, go
rra de .seda negra, y usa reloj da plata, 
con cadena de nikel; procediendo á su 
captura, caso de ser habido, y remitién
dolo á disposición de este Gobierno.

Córdoba 14 de Agosto de 1886.— El 
Gobernador, Angel Urzáig.

Núm, 3.320.

D. Angel Urzái^ y Onesta^ Gnbemador 
civil de eetn provinci¿a:

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia. Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Au
toridad, pocedan á la busca de las ca
ballerías que se expresan á continua
ción, que en la noche del 7 al 8 del 
actual fueron lobadas del cortijo de 
Quieras, término de Hornachuelos.

Córdoba 14 de Agosto de 1886.—El 
Gobernador, Angel Urzaiz.

Señas de las caballerías.—Un mulo 
castaño oscuro, de dos años y medio, 
mediano, herrado en la tabla del lado 
derecho del pescuezo con las letras J. S.

Otro negro de dos años y medio, algo 
más bajo que el anterior, con un lunar 
pardo al lado de uno de los corbejones, 
y el mismo hierro.

Oputación provincial de Córdoba.

Núm. 3.282.

Extracte de los acneidos adoptados por la 
Comisión provincial en asuntos de quin
tas en sus sesiones del 7,13, 20 y 27 de 
Enero; 3. 10,17 y 24 jie Febrero; 3. 10, 
17, 26 y 31 de Marzo; L", 2, 6, 7, 8,0. 10,12, 
13,14, 15,16,17,19. 2«. 26, 28, 29 y 30 de 
Abril; 1,", 3, 4, 5, 6, 7, 8,10, 11, 12, 13.14, 
15, 17, 18,19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 
29 y 31 de Mayo: l.'’,2. 4, 5, 7. 8, 9, 10, 11, 
12,16, 17, 18, 19, 21, 22, 28 25, 26, 28 y 30 
de .Junio; l.“, 2, 3, 5, 9, 7,8, 9,10,12. 16,17, 
23, 24, 30 y 31 de Julio de 1886.

(Contin nación.)

Sesión del día S de Aíayo.

PUBSIDENOIA DBL SR. BARROSO

Señores que asistieron:
Escribano, Puente, Cabrera det Va

lle, Muñoz Sepúlveda, Serrano Lora, 
Cortés Velarde, Delgado; Sr. Presi- 
pente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Revisión de 1883.—Espejo.

Declarar excluidos de activo, por de
fecto físico, y en expectación de recibir 
su licencia absoluta á los mozos núme
ros 9 y 35; y por cortos de talla, al 15 
y 22.

Revisión de 1884.—Espejo.

Declarar excluidos temporalmente 
de activo, por cortos de talla, á los mo
zos núms, 3, 24 y 46.

Revisión del printer Reemplazo 
de 1885.—Espejo.

Declarar soldado definitivo ai mozo 
núm. 7, y excluido temporalmente de 
activo, por corto de talla, al 6.

Revisión deí segundo Reemplazo 
de 1835.—Espejo.

Declarár pendientes de fallo definiti
vo á los mozos núm a. 2, 6, 16, 61, 62 
y 63.

Castro del Río,—Revisión de 1883,

Declarar soldado definitivo al mozo 
núm. 20; soldados condicionales al 14 
y 68; pendientes de fallo definitivo al 
6, 7, 25 y 60, excluidos de activo y en 
expectación de recibir su licencia abso
luta, por cortos de talla, al 21, 61 y SI, 
y por defecto físico, al 59.

Revisión de 1884.—Castro del Río.

Declarar soldado condicional al mo
zo núm, 26; pendiente de fallo defini
tivo al 30; ex el nido stem poralmente de 
activo, por cortos de talla, al 1, 12, 24, 
26, 41, 82 y 90; y por defecto físico al 
74y81.

Revisión del primer reemplazo 
de 1885.—Castro del Río,

Declarar soldados condicionales á 
los mozos núms. 42 y 62; excluidos 
temporalmente de activo, por corto de 
talla, al 1, 39, 64 y 64,' y por defecto 
físico al 10, 26, 43, 93 y 99.

Revisión del segundo reemplazo 
de 1884,—Castro del Ria.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo à los mozos núms. 19, 40, 46, 70, 
71, 87, 96, 34 y 42.

Reemplazo de 1886.

Declarar soldado sorteable al mozo 
núm. 66, de Cabra; pendientes de fa
llo definitivo al 62; de Priego, y exclui
do temporalmente de activó, por defec
to físico, al 44, de Baena.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Rafael Barn 
eo.~'EA Secretario, Angel María Casti
ñeira,

Sesión del día 4 de Mayo,

PHRSIDBNpIA m¡r- su. BARBOSO

Señores que asistieron:
Escribano, Puente) Muñoz Sepúlve

da, Cabrera del Valle, Serrano Lora, 
Cortés Velarde, Delgado; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta da la ante'- 
rior, se acordó:

Revisión de 1883.—Almodóvar.

Declarar excluidos del servicio acti
vo y en expectación de recibir su li
cencia absoluta á los mozos núms. 3, 9 
y 17, por defecto físico, y al 26, por 
corto de talla.

Revisión del primer reemplazo 
de 1885.—Almodóvar.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos núms, 3, 9, y 1.1, y 
excluidos temporalmente de activo, por 
corto do talla, al 12, y por defecto fí
sico, al 16.

Revisión del segundo reemplazo 
de 1885.—Almodóvar.

Delarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 6, y excluido tempo
ralmente de activo, al 16,

Revisión de 1883.—La Carlota.

Declarar soldado condicional al mo
zo núm, 13, y excluidos del servicio 
activo y en espectación de recibir su 
licencia absoluta, por cortos de talla, 
al 3 y 7.

Revisión de 1884.—La Carlota.

Declarar soldado condicional al mo
zo núm, 6, y excluido temporalmente 
de activo, par corto de talla, al 13, y 
por defecto físico, al 44.

Revisión del primer reemplazo 
de 1885.—La Cariota,

Declarar pendientes de fallo defini
tivo al mozo núm. 11, y excluidos tem. 
poralmente de activo, por cortos de ta
lla, al 6 y 23, y por defecto físico al 41.

Revisión del segundo reemplazo 
de 1885,—La Carlota,

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos núnis. 1, 6, 9, 14, y 37.

Revisión de 188!i,—Fuente Palmera.

Declarar excluido del servicio activo 
y eu expectación de recibir su licencia 
absoluta, por corto de talla, al mozo nú
mero 10.

Revisión de 1884.—Fuente Palmera.

Declarar pendiente de fallo defini
tivo al mozo núm. 6; excluido tempo
ralmente de active, por cortos de ta
lla, al 1 y 4, y por defecto físico ai 28 
y 30.

Revisión del primer reemplazo 
de 1886.—Fuente Palmeta.

Declarar pendientes de fallo defi
nitivo al mozo núm. 7, y excluidos tem
poralmente de activo, por cortos de ta
fia al 1, 6, 6, 9, 11, 16, 17 y 29.

Revisión del segundo reemplazo 
de 1835,—Fuente Palmeta.

Declarar soldado sorteable al mozo 
núm. 6, y pendientes de fallo defini
tivo al 14 y 21.

Revisión del segando reemplazo 
de 1885.—Guadalcázar.

Declarar exceptuados temporalmen
te de activo, por razones de familia, al 
mozo núm. 6, y por defecto físico al 6.

Revisión de 1383.—Hornachuelos.

Declarar excluidos del servicio acti' 
vo y en espectación de recibir su li
cencia absoluta, por defecto físico, al 
mozo núm. 11, y por corto de talla 
a]14.

Revisión de 1864.—Homacbnelos.

Declarar excluido temporalmente de 
activo, por corto de talla, al mozo nú
mero 6.

Revisión del primer reemplazo 
de 1836.—Hornachuelos.

Declarar pendientes de fallo defini
tive á loa mozos núms. 19 y 23, y ex
cluidos temporalmente de activo, por 
defecto físico, al 14.

Revisión del segundo reemplazo 
de 1885.—Hornachuelos.

Declarar pendiente de fallo defini
tivo aX mozo núm. 10.
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Repîaiôii de 1983.—Posadas.

Declarar excluido del servicio activo 
y en espectación de recibir su licencia 
absoluta, por defecto físico, a! mozo 
mim. 33,

Revisión de 1884.—Posadas.

Declarar soldado condicional el mozo 
niinn. 1; recluta disponible, excedente de 
cupo, al 36; pendiente de fallo definiti
vo ul 8, y excluidos temporalmeute de 
activo, por cortos de talla, al 10,13, 811, 
24 y 44, y por defecto físico al 36.

Revisión del primer reemplazo

Declarar pendientes de fallo de^^ti- 
vo á los mozos mims. 24 y 31, y excíni- 
áos temporalmente de activo, por de
fecto físico, al 1, 9 y 86,

Revisión del .segundo reemplazo 
de 1865.—Posadas.

Declarar soldado sorteable al mozo 
Ulim. 27, pendientes de folio definitivo 
ul 4, 8, 16 y 23, y excluidos temporal
mente de activo, por defecto físico, ai 
^y 16.

Revisión de 1883.—Palma del Río.

Declarar excluido del servicio acti
vo y en espeetación de recibir su reci
bir su licencia absoluta por defecto fí
sico, á los mozos núms, 12, 26, 29, 44 
y62.

Revisión de 18a4.-Palma del Río.

Declarar pendiente de fallo defini- 
yvo ai mozo núm. 66, y excluidos tem
poralmente de activo, por oorto;í de ta- 

al 6, 21.36 y 64.

Revisión del primer reemplazo 
de 1886.—Palma del Río.

Declarar soldado definitive al mozo 
^^m. 36; soldados condicionales al 9,17 
^i ypendientes de fallo definitivo all6 
y 42, y excluidos temporalmente de ao- 
**vo, por corto de talla, al 31, y por de
facto físico, al 33.

Revisión del segundo reemplazo 
de 4886.—Puente Genfl.

Declarar pendientes de fallo defini- 
*'ivo á los mozos núms. 66 y 68.

Revisión del segundo reemplzo 
de 1685.—Puente Geni*.

Declarar excluido temporalmente de 
®°fívo, por defecto físico, al mozo nú- 
’®6ro 97.

Con lo que terminó la sesión de este
—El Vicepresidente, Rafael Barro- 

Secretario, Angel Maria Casti-

Sesión del dia ¿i de Mago,

PSBSIDBNCIA DEL SB. B A HBOS 0.

Seftores que asistieron: 
, ^’^^uto, Escribano, Muñoz, Sepúlve- 

Cortés Velarde. Cabrera del Valle 
®*’tano Lora, Delgado; Sr. Presidente’ 
Leída y aprobada el acta de la ante- 

^®f| se acordó:

Revisión de 1888.—Villafranca.

Declarar excluidos del servicio acti
vo y en espectaciónde recibír su licen
cia absoluta, por defecto físico, » los 
mozos mims. 14 y 16, y por corto de 
talla a! 5.

Revisión de 1884.—Villafranca.

Declarar excluidos temporalmente 
de activo, por defecto físico, al mozo 
núm. 8, y por corto de talla al 31,

Revisión del primer reemplazo 
de 1885.—Villafranca.

Declarar soldado, pendiente de acre
ditar la existencia de su hermano en 
las filas, ai mozo num. 17, y excluido 
temporalmente de activo, por corto de 
talla, al 9, y por defecto físico al 16.

Revisión del segundo reemplazo 
de 1856.—Villafranca.

Deriarar soldado sorteable al mozo 
núm. 10, y pendientes de fallo defini
tivo al 8 y 23.

Revisión de 1663.—Montero.

Declarar excluidos del servicio acti
vo y en espeetación de recibir sus li- 
licencias absolutas, por cortos de talla, 
á los mozos núms. 10,14, 22, 24, 33, 
42, 43, 61 y 103, y por defecto físico 
al32.

Revisión de 1884,—Montoro.

Dédarar pe^djiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 94, y excluidos tem
poralmente de activo, por defecto físi
co, al 3 y S3, y por cortos de talla al 
31, 32, 33, 42, 61, 72, 96 y 103.

Revisión del primer reemplazo 
de 1886.—Montoro.

Declarar soldado definitivo al mozo 
núm. 60: soldado condicional aí 44; 
pendientes de fallo definitivo ai 2Í 
bl) 16, 73, 89 y 92, y excluidos 'tempo
ralmente de activo, por cortos de tolla, 
2, 12, 27. 37, 63 y 65.

Revisión del .segundo reemplazo 
de 1866.—Montoro.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos núms. 3, 6, 41, 46, 66, 
78 y 83, y excluidos temporalmente de 
activo, por defecto físico, al 60, 71 y 
77, y por corto de talla al 69,

Revisión de 1883.—Adamuz,

Declarar excluidos del servicio acti
vo y en espeetación de recibír su li
cencia absoluto, por corto.s de tolls, é 
los mozos núms, 4, 9, 18 y 26, y por 
defecto físico al 6 y 13.

Revisión de 1864.—Adamuz.

Declarar soldado condicional al mo
zo núm. 17; pendiente de fallo defini
tivo al 21, y excluidos temporalmente 
de activo, por corto de tolla, al 6, y por 
defecto físico al 6.

Revisión del primer reemplazo 
de 1885—Adamuz.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo i los mozos núms. 16, 26 y 38, y 
excluidos temporalmente de activo, 
por cortos de tolla, al 17 y 31, y por 
defecto físico al 32,

^y^jón dej segundo reemplazo 
de 1886,—Adamuz-

Declarar pendientes de fallo defini
tivo álos mozos núms. 12, 15 y 17, y 
excluido tem poralmente de activu. por 
defecto físico, al 16,

Revisión do 1683,—Villa del Río.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 42, y excluidos del 
servicio activo y en espeetación de 
recibir su licencia absoluto, por cortos 
de tolla, al 26, 29 y 44.

Revisión de 1884.—Villa del Rio,

Declarar excluidos temporalmente 
de activo, por cortos de talla, » los 
mozos núms. 16, 23 y 41.

Revisión del primer reemplazo 
de 1885.—Villa deí 316^

Declarar soldado definitivo al mozo 
niün. 16; soldados condicionales al 11 
y 12; pendientes de fallo definitivo al 
1® y 1^1 y exceptuados temporalmente 
de activo, por razones de familia, ai 21 
y 28; por cortos de talla al 7, 14 y 26, 
y por defecto físico al 26.

Revisión del .segundo reemplazo 
de 1886,—Villa del RU

Declarar pendientes de fallo defini
tivo à los mozos núms. 3, 6, 20 y 30, y 
excluido temporalmente de activo, por 
defecto físico, al 12.

Bevieión del segundo reemplazo 
de 1886.—Kapeje.

Declarar excluido temporalmente de 
activo, por defecto físico, al mozo nú
mero 2.

Reemplazo do 188fî.

Declarar soldado sorteable al mozo 
núm. 29, de Posadas, y excluido tom- 
porabnente de activo, por defecto físi
co, al 253, de Córdoba.

Con lo que terminó la t osión de este 
día.—El Vicepresidente, Rafael Barro- 
so.—El Secretorio, Angel Marta Casfi- 
ñeira.

Sesión del dia S de Mago.

PBGSIDBMCIÀ DEL SB. BABBOBO

Señores que asistieron:
Escribano, Cortés Velarde, Serra

no Lara, Puente, Muñoz Sepúlveda, 
Cabrera del Valle, Delgado; Sr. Pre
sidente.

■ Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Revisión de 1883.—Baeua.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 12, y excluidos del 
servicio activo y en espeetación de re
cibir su licencia absoluta, por defecto 
físico, al 46, 66 y 69, y por cortos de 
tolla al 24, 29, 61, 66 y 77.

Revisión de 1864.—Baena.

Declarar soldado condicional al mo
zo núm, 10; pendiente de fallo definiti

ve al 18, y excluidos temporalmente 
de activo, por cortos d© ,taÜa, al ^3, 34, 
43. 87 y 95, y por defecto físico al 20-

Revisión del primer reemplazo 
de 1885.—Ba (>1111.

Declarar soldados condíeienales á 
loa mozos núms. 6 y 79: sí»ldades con 
recurso pendiente, al 62, 54 y 87; pen
diente de fallo definitivo al 4, 67 y 
107, y excluidos temporalmente de ac
tivo, por cortos de talla, al 16, 26, 31, 
38, 58, bl, 72 y 77, y por defecto físi
co al 98.

Revisión del sag indo reemplazo 
de 1886.—Baeua.

Declarar pendientes de fallo defini
tive à los mozos núms. 3, 26, 63, IIQ, 
71, 74,87, 96 y 138, y excluidos tem
poralmente de activo, por defecto Çsi,- 
00, al 6,17,21, 34, 96 y 132.

Revisión de 1883.—Luque.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 29; excluido del ser- 
vicio activo y en expectación dé recibir 
su licencia absoluto, por defecto fíaieo, 
al6.

BevÍHÍón de 1884.—Luque.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 40, y excluidos tem
poralmente de activo, por defecto físi
co, al 1,10 y 43. y por cortos de tolla 
al 14, 16 y 20.

Bevisión dal primer reeiaplaao 
de 1885.—Luque.

Deolarar excluidos temporalmente 
de activo, por defecto físico, al mozo 
núm. 17, y por corto de tolla ai 26,

Baviaión del segundo reemplazo 
de 1886, — Luque.

Declarar pendientes de folio defini
tivo élos mozos núms. 13, 14 y 18, y 
excluido temporalmente de activo, por 
defecto físico, al 3.

Bevisión de 1883.— Valenzuala.

Declarar recluta disponible, exce. 
dente de cupo al mozo uúra. 9.

Reviaión de 1881.—l'aie uiuela.

Declarar soldado definitivo al mozo 
núm. 1; recluta disponible, excedente 
de cupo, al 13, y pendienfe de fallo 
definitivo al 16.

Revi.aión del primer reemplazo 
de 1886—Valenzuela.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo A los mozos núms, 3, 13 y 19.

Revisión del segando reemplazo 
de 1866.—Valenzuela,

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos núms. 2 y 4, y exclui
do temporalmente de activo, por corto 
de talla, al 10,

(CoHtitmarii.)

Ministerio de Cultura 2024



liOLETÍN OFIOIAL DE LA PKOVTNCTA DE CÓRDOBA

Gobierno militar 
de la provincia de Córdoba,

Núm. 3, 311,

COPIA DE LA QUE SK CITA

Hay un membrete que dice: Direc
ción general de Infantería, 12.** Nego
ciado.—Anuncio.—Vacantes! de Músi
cos mayores.—Oposiciones.—Señalado 
el día 15 de Setiembre próximo pm'a 
dar comienzo á los ejercicios que de
termina el programa aprobado al efec
to y se inserta á continuación, se hace 
público en los Metnoriales de las Armas 
y Boletines Ofidal^es de las provincias, 
para que tanto los paisanos que sean de 
la profesión como los músicos militares 
que deseen presentarse á concurso, lo 
soliciten por medio de instancia debida- 

'ninente documentada,quecursaráná este 
Centro directivo, hasta el día l.” del ci
tado mes, en la forma que previene el 
artículo 9,* del vigente Reglamento de 
Músicas, teniendo presente que el nú
mero de plazas que han de adjudicarse 
entre los aprobados por orden de cen
sura será el de 15, que corresponden á 
cuerpo activo y 12 al reemplazo, situa
ción en que causarán alta los agracia
dos como personal disponible para cu
brir las vacantes que ocurran en lo su
cesivo.—Programa aprobado por Real 
orden de l.“ de Agosto de 1883 para 
los ejercicios de oposición á que con
forme al Reglamento de Músicas han 
de sujetarse los aspirantes á plazas de 
Músicos Mayores:

l .“ Trascribir del piano para ban
da militar una melodía de 16 á 24 com
pases.

2 ." Componer un pasodoble de tres 
partes, una de ellas con bajo forzado, 
procurando en lo posible desarrollar el 
tema que se les diere.

3 .* Dirigir y enmendar una pieza 
ouya partitura se había equivocado an
teriormente, haciendo las enmiendas 
de viva voz, sin tocar á la partitura ni 
á los papeles, puesto que habrán de .ser
vir para todos los opositores.

4,® Contestar á las preguntas que 
cualquiera de lo.s señores del Jurado 
se sirviera hacerles, bien respecto al 
conocimiento de armonía y composi
ción ó al del instrumental de que se 
componen las músicas.

Los trabajos preparatorios se harán 
á presencia de los opositores, y á fin 
de que en ellos haya unidad de pensa
miento, serán escritas por dos miem
bros del Jurado, designados de entre 
los que le compongan por pruralídad 
de votos, decidiendo en caso de empa
te el del Sr, Presidente: uno escribirá 
la melodía y otro el paso doble.

Para la ejecución de estos trabajos 
los señores opositores se constituirán 
en una habitación cerrada, debiendo 
dar corno minimum de tiempo para 
ejecutarlos 18 horas y 24 como má
ximum.

Madrid 30 de Julio de 1886.—El Co
ronel, Secretario interino, Pablo Gar
cía del Corral,—Sigue una rúbrica.— 
Es copia—El Coronel, Jefe de E. M., 
P, A., el Coronel, segundo Jefe, Gui
llermo Iriarte.—Sigue una rúbrica.— 
Hay un pello que dice: Capitanía gene

ral de Andalucía. — Estado Mayor. — 
Es copia: el Comandante, Capitán Au
xiliar, Enrique Prieto,

Administración de Propiedades 
é Impuestos de la provincia de Córdoba.

Núm. 3.317.

La Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado, con orden 
de 31 de Julio próximo pasado, remite 
á esta Administración de mí cargo las 
adjudioaoioues siguientes:

Cimtidad 
por ^uo so la

Adjndiod.
Nombre de las rematAutes ~

PtltlOf

D. Antonio Delgado..........  7,009
El mismo............................. 14.712

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial, para conoci
miento de los interesados y en cumpli
miento á lo prevenido en las disposicio
nes vigentes,

Córdoba 13 de Agosto de 1886.—El 
Administrador, Garlos L. Palacios.

AYUNTAMIENTOS

Posadas,

Núm. 8.875,

D. Luis Setrano Urbano, Alcalde consti
tucional de esta villa.

Hago saber: Que autorizado compe
tentemente el Ayuntamiento de mi 
presidencia para la enajenación en pú
blica subasta del trigo existente en Ias 
paneras del Pósito, se ha servido .se
ñalar para que tenga efecto el 21 del 
actual y hora de las doce del dia, en es
tas Casas Capitulares, bajo las condi
ciones que constan del expediente ins
truido con dicho fin; el cual queda de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para que puedan exa- 
minario las personas que gusten.

Y pura la general inteligencia se 
fija el presente en Posadas á 12 de 
Agosto de 1886. — Luis Serrano. — 
Juan María de Lara, Secretario.

Villaviciosa.

Núm. 3,316.

D. Antonio Sepfdveda Pdido, Teniente 
primero de Alcalde y Presidente acci. 
dental del Ayuntamiento de esta mUa^

Hago saber: Que terminado porla Jun
ta pericial el borrador del repartimiento 
de la contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería, correspondiente al año 
económico de 1886 á 87, se encuentra 
de manifiesto durante el plazo de ocho 
días, en la Secretaría de esta Corpora
ción para que los contribuyentes com
prendidos en él puedan examinarlo y 
realamar de agravios, caso de habérse
les inferido.

Villaviciosa 12 de Agosto de 1886.— 
Antonio Sepúlveda.

Núm. S.257.

CUARTEL I>E .ALFONSO XII,

KelAnión de los jornales y materiales invertidos en las obras del mismo durante el mes 
de Iu fecba.

NOMBRES y CONCEPTOS
TOTALES.

Pattaí. CJnit-

Por los jornales del guarda del material de la obra, . ................... 77,^

MATERIALEB

RESUMEN

Importan loa jornales.............................................. 77,60

Idem las compras........................................................ «

Totaij gastado................ 77,50

Córdoba 28 de Febrero de 1886.—El Ingeniero, Comandante Capitán, P’-dro 
Rabio.

Escuela especial de Veterinaria 
de Córdoba.

Núm. 3.306.

Desde el día 1.“ al 30 de Setiembre 
próximo queda abierta en esta Escue
la la matrícula para todas las asignatu
ras que comprende la carrera de Vete
rinaria.

Con arreglo ai art. 38 del Regla
mento vigente se necesita pai'a comen
zar estos estudios acreditar por medio 
de certificación expedida por Estable
cimiento oficial, los conocimientos que 
comprende la primera enseñanza com
pleta y elementos de Aritmética, Al
gebra y Geometría, con la extensión 
que se da á estas asignaturas en los 
Institutos de segunda enseñanza, ó 
acreditarlos en un examen antes de 
formalizar la matrícula, que se comple
tará con la partida de bautismo lega
lizada.

La inscripción se hará por asignatu
ras sueltas, satisfaciendo por cada una 
15 pesetas, en papel de pagos al Esta
do ó por grupos de á cuatro asignatu
ras, abonando 26 pesetas por cada gru
po en la misma forma, con arreglo á 
la distribución siguiente:

PRIMBB GaUPO

Física y Química, con relación A la 
Veterinaria.

Historia Natura!, con id. á la id.
Anatomía general y descriptiva, y 

ejercicios de Disección.
Nomenclatura de las regiones exter

nas y edad de todos los animales do
mésticos,

SEGUNDO GKUPO

Fisiologíasy ejercicios de Vivisec
ciones.

Higiene.

Mecánica animal y aplomos. 
Capas ó pelos y modo de reseñar.

TESCEK GRUPO

Patología general, especial y clínica 
médica.

Farmacología y Arte de recetar.
Terapéutica.
Medicina legal.

CUARTO GRUPO

Operaciones, apósitos y vendajes. 
Obstetricia.
Procedimiento de herrado y forjado 

y su práctica.
Clínica Quirúrgica y modo de reco

nocer los animales.

QUIETO GRUPO

Agricultura, con su práctica.
Zootecnia, con su práctica.
Derecho Veterinario Comercial.
Policía Sanitaria.
Los exámenes de ingreso y de pma' 

ba de curso para los suspensos en Jo* 
nio ó no presentados, darán principio 
el día 1.’ de Setiembre y terminarán ol 
30 del mismo.

Los alumnos podrán matrieularso ou 
un solo grupo de asignaturas y en ol 
orden ya establecido, no pudiendo ha' 
oer nueva matrícula antes de obtener 10 
aprobación respectiva de cada grupo-

La matrícula se formalizará en toÓo 
el mes de Setiembre, y tanto la inscrip' 
ción como los ejercicios se solioitaráo 
del Sr. Director de la Escuela en ó*®' 
taneia firmada por el interesado Í 
acompañada de la cédula personal.

Córdoba l.“ de Agosto de 1886."-^^ 
Secretario, José Martin y Pérez.

CÓRDOBA
IMPEBNTA PaOVINOIAL (OASA SOCOKBO HOBHOI I 

A Mrs o da N, Heredia.
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